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Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Ueal decreto udmitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil d.e la pro
vincia de oevilla a D. Luis Tur y  Fa- 
laiL—Página 158.

'Ciro nornbi-ando Gobernador civil de la 
pi'ovincia de Sevilla, a D. Ouiñermo 
Ello MoJinuevo, Diputado provincial. 
Página 158.

Ministerio do la Guerra.
Eeal decreto autorizando al. Ministro de 

este Departamento para adquirir por 
concurso, con sujeción a las bases 
acordadas, los terrenos necesarios ¡^ara 
el establecimiento de un Depósito de 
recría y doma en cualquiera de tas 
provincias que se m encionan,- - Pági
na 158.

Otro Ídem id. id. para adquirir per ges
tión directa a la ''Comisione per la 
vendita del materiale aero’náuUco re- 
siduato di guerra'* y  a la Sociedad 
anónima "Aeronáutica Ansaido", am
bas establecidos en Italia, material (le 
aviación con destino al Servicio de 
Aeronáutica m ilitar en Africa, por el 
valor que se expresa.—Página 158.

Otros concediendo la Gran Cruz de Ja 
Orden del Mérito Militar a los Gene
rales de brigada D. Juan O'Donnell y 
Margas, Duque de Tctuán, y D. Pío 
'López Pozas.—Página 158.

Otro nombrando General de la primera  
brigada de Infantería de la cuarta Divi- 
M n  al General de brigada D. Miguel 
Fresneda Mengíhür—-Pógína lh$.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada a D Arturo Qiierol y 01- 
medilla. Coronel dei Artilleria-—Pági
nas 158 V 169.

jOíri? nombrando Gcnergl de la brigcJvi

de ArtüleHc?. de la séptima División al 
General de brigada D. Arturo Qiierol 
y  Olmedilla.—Página 159.

Gtro disponiendo que el General de bri
gada, en .situación de primera reser
va, D. Nicanor Pod.eroso Egurbide, pa
se a la de segunda reserva.—Página 159.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar al Auditor ge
neral de Ejército D. Angel Romanos y 
Santa Romana.—pG.gina 159.

Otro Ídem. id., id. a.l General de brigadas 
honorario D, Aureliano Clavijo Esbry. 
Página 159.

■ Otro ídem id. id. al Aud-itor general de 
Ejército honorario D. Yicente Fávre- 
gas y. Pellón.—Página 159.

Ministerío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real decreto nombrando Director gene
ral del Instituto Gí^ográfico y Esta
dístico, con la categoría d.e Jefe su
perior de Administración civil, a don 
Severo Gómez Núfiez.—Página 159.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que para orga

nizar la participación de España &n 
la creación de una XJnión Internacio
nal Hispano-Avicricaria de Bibliogra
fía  y Tecnologia cienfificas, y propo
ner al Gobierno cuando a tal fin  deba 
hacerse, se crea en esta Corte una Co
misión compuesta por los señores que 
se indican, representantes de la Real 
Academia Espcñola, y Secretarios de 
las Corporaciones Científicas Nacio¿ 
nales que se expresan.— Página 159,

Ministerio do la Guerra.
Real orden disponiendo se ajuste a las 

bases que se publican el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para la constrnccAón de un cuartel con 
destino a un Regimiento de Infantería  
en Bilbao.—Páginas IGO y 161.

Otras disponiendo se devuelvam las can- 
tidades que se expresan a los individuos 
que se mencionan, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su ser
vicio en filaS’—Página IBl.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobarido el concurso celd 

brado para contratar el servicio de 
impresión, numerado y enciiadernaci¿*h 
de mandamientos de pago y de ingre
so G impresión y  cosido de cuentas y 
relaciones durante el año 1921-22; y 
adjiidicando dicho servicio o, la. Socie
dad "Hijos de Tomás MinuesaF.—Pá
ginas 161 2/ 162.

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t i c i a . —Dirección generad 

de los Registros y del Notariado.—Re
solviendo el recurso gubernativo  in 
terpuesto por D. Andrés Sánchez Ro
jas contra la negativa del Registrador 
de la Propieda.d de Cartagena a ca.n- 

, celar un gravamen hi-potcmno.—Pá
gina 162.

H a c ie n d a .—Dirección general éel T e s í>  
ro público y Ordenación generai de 
Pagos del Estado.—Doteria Nacional.— 
Nota de los números y  po'Bkwiones a 
que han correspondido los 13 premios 
mayores del sorteo verificado en el 
día de ayer.—Págm u  163.

PoME?iTO—  Dirección general de Obras 
públicas.—ikguas,—Concediendo a don 
Severo Peñalver 180 litros, por segun
do, del rio Capitán, en término m uni
cipal de VaJdágiiila, al objeto de pro
ducir fuerza m otriz con destino a usips 
industriales— Página 164.

A n e x o  1."̂  —  B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s - —* A d 
m i n i s t r a c i ó n  PROVINCIAL. —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  A iU N ic iP A L — A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  .— -S ANTOR AL.— E s p e c t á c u l o s .

A-n e x o  2.®— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e *s t a d í s «í 
t i c o s .

Anexo .3.“—T ribunal Supremo.—Sala f
lo ci.ylL“ -yin-ai cící pliego 10.
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S. M, e l R ey  D o n  A .lfonso X I II  <q. D. 3 .) ,
Qtt:̂  salió en ia iiociie de a^er eon diree- 
felón, a  Sevilla y el COito de D sñanaj 

M. la  JReiiía  Doña Victoida Sugenia, 
AA. RR. el Príncipe de Asturias a 

'i-InfeTites y decms personas de la Augus
t a  Real Paonilia continúan íd.n aovedad 

su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con Mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo en adm itir dimiaión au© 
del cargo de G-obernador ^ivíl de ía 
provincia de Sevilla Me ha presentado 
D, Luis Tur y Palau.

Dado 811 Palacio a doce áe Enero 
’de mi'l Bovoeientos veintiuno,

ALB^ONSO

m  Pressdeíite del Coiisefo le ü i a i s t r ^
E b u a s d o  Da t o .

De acuerdó cón Mi Consejo' de Mi- 
tn lstros,

Vengo en nom brar G-oberiiador civil 
Vile la pro-vincia de Sevilla a  D. Gui- 
íllerm o Blío Molí nuevo, Dípiit-ado pro
vincial.

Darlo en Alacio a doce de Enero
;'i:e m il novecientos veintiimo.

ALFONSO : 

K'l Presidente del Ccrnsejo de Míjai'Sti’as,
E duárbo D ato ,.

RUALFS DECRETOS
Con arreglo  a lo que determ ina ©1 

caso ricfTmdo del artículo  5 2 de la ley 
de Administración, y Contabilidad de la  
v»ITaíóo2̂ >do BviLDlica, de conform idad con 
.io dnffj'ríp.tóe pm el Consejo de Esta.do,
U propuesta del l l fu u tr o  do la G uerra y 

) f j u  el Consejo de ^liniBícros, 
Vengo-Gil autor'Prar al IR n isiro  de la  

'® M rra pam  adíftiírir por concurso, con 
^!Íiij5^ón n Tas lo^ terrO’
’Hm  necesarios p ara  el ^e'^taMecímfento 
»Se im depósito de roerla j  ñama en ortaL 
dii'tei'a do las provincirs de Badajo?., Gi,' 
derc'B, Satortmnca, MMrid,-N^-arra.JTn©s- 

-Tíjiit<% Zara erra,, Borla, Logroño, ..Mo
ya, frnírufT^a.xq Bputender, IPiu „¡

Vailadolid,.. Burgos, León, Ovie
do, Lugo>, Orense, La Coruña, Ponteve- 
d ra  G Zamora.

Da.do en P a la z o  a doce de Enero 
de mil noyecieatos veintiuno.

ALFONSO

"El Mftiíslvo á« la Guerra,
Ltris M ari CHALAS t  Mo h r e a l .

Con arreglo a  lo que determina' el 
caso tercero del artículo  55 de la le y  de 
Adimiiiistra'ción y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perirua- 
neiite del Gonsejo de Estado, a propues
ta del Mmástro de la Guerra, v de acuer
do con ti Co:ns'ejo .de Ministros,

Vengo su au torizar al Ministro de laí 
G uerra para adqu irir por gestión direc
ta, a la, '^Comisione per ia vendita 
material® aeronáutico residuato di gue
r r a ” 7  a !a Sociedad anónima Aeronáu- 
tica Ansa!do”, m ibas establecidas en Ita 
lia, material de aviación, con destino al 
Servicio de A eronáutica M ilitar en Afri- 
08̂ , por un valor total de 80^,000 pe-

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del General de brigada 
D. Juan  O’Donnell y Vargias, Duque ds 
Tetuán,

Vengo 311 concederle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a doce de Enero 
m ü novecieiitob vei nttuno,

ALFONSO

El Ministro de ia G«erra,
L-UIiS AÍASICHALAR Y rvíONREAD

En consideración a íes servicios y cir
cunstancias del General de brigada 
D, Fío López Pozas,

Vengo  en concederle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra, la  Gran Cruz de 
la 0,r'den del Pvlórrto M ilitar, desigiiiada 
pura prem iar se.rvicioo especiales.

Dado en Palacio a doce de S.nero 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO

0  Ministro de la Gueíra,
Jm jb  M ari c h a la r  y M onreal,

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil noT8cisntos veintiuno,

ALFONSO

W  Mlaístro de la Guerra,
Lu i s  Ma s  i  cha las  y Mokreái«

“P
Vengo en nom brar General de la  pri

m era brigada de In fan tería  de la  cuarta? 
división al General de brl.gada D. Mi
guel F resneda Mengíbar, que ac tuaL  
me.nte ni anda la segunda brigada de I ei- 
fa íitería  de la  te rce ra  división.

Dado en Pala.(ño a doce de Enertf 
€ 3  mil novecientos velntruno.

áJ- FONHO

El Ministro de la Guerra,

L tris M a r i CHALAR r  M o3VEEAl<

En consideración a  los servicio^ y  ciB*4 
cimsta.iioias del Coronel de Ártiller.ta;í 
núm ero uno de ia escata de su elasea: 
D. A rturo  Qiierol y Olmediila., que cuen
ta  con la efectividad de 24 de Marzol 
de 1913,

Vengo en prom overle, a propuesta! 
del M inistro de 1.a G uerra y de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros, al em pleo 
de General de brigada, con la  an tigüe- 
d;ad del día 5 del coiTiente mes, en la' 
vacante producida por fallecim iento d@ 
D. Tomás Ruano y Quero. ¡

Dado en Palacio a doce de E nen í 
de mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O

El Minístr» áe ta Guerra, 

h V ^ B  M A.EICxir.LAa Y M o n r e a l .

'Servicios y circunstancian del Uoronet 
de Artillerici D. Á^rturo Querol OhrrcdÁllat

Nació el 27 de Septiembre de 1859.;
. Ingresó en el servicio como alumno de 
; ía Academia de A rtillería el 1.° de .Abril 

de 1876; obtuvo reglam entariam ente sS 
©mpLeo de Alférez - alumno el 25 de Ja-< 
lio de 1878, y -el de T'end-eiite el 28 d© 
Noviembre de 1879. Ascendió a Capitán! 
en Marzo de lcS86, a Comandante, en Sep'< 
tleiñibre de 1897; a< Teniente Coronel, sú 
Noviembre de 1905, j  a Coronel, em'Mar'^ 
zo de 1913. ;

Sirvió de subalterno en ios Regimienw 
■tos IP a pie, 7.A y 8.‘’ mo.ntado, ^
2 t  do Cuerpo de Ejército; do Capitán,, ei^ 
el priiiiOT batallón de Plaza, y RegionieuH 
tos I t  de Montaña, 2 t  de Cuerpo de Ejercí 
cito, denominado posteriom iente 2." Mobp 
tado, y de Ayudante de cgmpo del Gene»., 
ral D, José Lar rumbe; de Comaiidanteii 
en el aiiterior destino y én igual comcti«i 
do a la inmediación del General- D. Joa- 

'quín Sánchez Gómez, en la Comisión Li-í 
quidadom de la.s Compañías de Obreros, 
de Cuba y Puerto Rico, en Ta Dirección 
general de Cría Caballar y Remonta, ^  
de Ayudante de Campo del, citado Gencí 
ral D. Joaquín Sánchez Gómez; de T@y 
m ente Coronel, en el anterior destino 
en igual cometido a las órdenes, del Ge  ̂
neral D, Angel Aznar.

De Coronel ha desempeñado Tos cargo^ 
de Ayudante d e . Campo deb pdudído 
noral D> Angel Liznar; D irector de liíj 
Acadamia de Artillería; Vocail de la Junpt 
ta facultativa de su Arma, y desde Mai  ̂
yo de 1917, el de Ayudante de ordene^ 
de S. M, '

Ha desempeñado diferentes é impop'í 
tan tes comisiones del servicio^
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Se halla ©n posesión de las siguieaítes 
*»0nd6oora-cioBíes:

Cruz y placa de San H-erjmenegildo^ 
Cruz de Carlos III.
Medalla^s de Alfonso X III y de los Si

tios de Zaragoza.
El distiatÍTG del ProfesoTado.
Cuenta cuarenta y cuadro años y nu,e- 

ve meses de efectíYos servicios, y <fs 
ellos, cuarenta y dos años y ciiico'*̂  me
ses de Oficial; hace el número 1 en la, 
EseaJa de su clase, se halla bien con
ceptuado y está declarado apto para el 
ascenso.

Vengo en nom brar General de la  b ri
gada de A rtillería  de la  séptim a divi
s ió n  al General de brigada D, A rturo  
Querol y Olmedilla.

Dado en Palacio a doce de Enero 
d e  mil yeintiuno.

ALFONSO 
151 Mmisif® de la Gtt®ñ'a,

L u i s  M a r i g h a l á s  y  M o u r e a l*

Vengo en disponer que ei ü-eneral de 
^ rig ad a , en situación de prim era rese r
va, D, Nicanor Poderoso Egurbide, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cum plido el día 10 del corriente mes la  
edad que determ ina la ley de 29 de Ju 
nio de 1918.

Dado en Palacio a doce de Enero 
d© mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro 4e la Guerra,

X íU is  M a r i  c u a c a r  y  Moj>TREAn

En consideración a lo solicitado por 
el A uditor general de S jércitó , honora
rio, D. Vicente Fábregas y Pellón, y con 
arreg lo  a lo preceptuado en la ley de 
19 de Mayo de 1920,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  Orden del Mérito M ilitar, designada 
p ara  prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSC

El Ministro de la Guerra, 

L u i s  M a e  i  c h a l a r  y  M o n e e a l

^ -

■&k.íí'A,

EEAL DECRETO 
Vengo en nom brar D irector general 

del In stitu to  Geográfico y Estadístico, 
con la  categoría de Jefe  superior de 
A dm inistración iciyil, a  D. Severo Gó
mez N iñez.

Dado en Palacio a  doce de Enero 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de InstrucciÓQ Pública 
y Bellas Artes,

T o m a s  M o n t e jo ,

E n consideración a los servicios y cir
cunstancias del A uditor general de 
E jérc ito  D. Angel Rom anos y Santa Ro- 

.mana;,
Vengo, en concederle, a propuesta del 

M inistro de la  G uerra, la Gran Cruz de 
la  O rden del-M érito  M ilitar, designada 
p a ra  'prem iar servicios esipeciales.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de m il novecientos veintiuno.

. , . , ALFONSO
El Ministro de la Gtjsmij

L u i s  M a r i  c h a l a r  y  M on rea í^ ,

E n consideración a lo solicitado por 
él General de brigada honorario  don 
Aaireliano Clavijo Esbry, y con arreglo  
a  lo preceptuado en la  ley de 19 de 
M a3m de 1920,

Vengo en concederl© la  Gran Cruz de 
la Orden del M érito M ilitar, designajda 

prem iar servicios especiales.
Dado en Palacio a doce de E neró  

á e  m il noTócientos yeintiuno.

A L F O l ^
• í!é''ía- - Güerí»., 

MATSa:UHALAR Y' MoHBEALV

EEAL ORDEN
Excmo. Sr.: En un  Congreso científi

co internacional celebrado en la  ciudad 
de Buenos Aires en el curso del año 1910, 
se acordó por unanim idad patrocinar y 
recomendar a los Gobiernos interesados 
un proyecto de Unión Internaeional His« 
p s n o -A m e r iG a n a  de Bibliografía y Tecno
logía científicas, redactado por el Inge* 
niero argentino D. Santiago E. Barabino 
y por n u e s t r o  compatrioita DV Leonardo 
Torres Q u e  vedo, que, como delegado del 
Gobierno español, tomaba parte en aquel 
Congreso.

Las finalidades esenciales de ta l Unión 
internacional habían de ser la formación 
de un Catálogo de obras de interés cien
tífico pubíieadas én, nuestro idioma; la 
elaboración y publicación de un Diccio
nario tecnoiógico de la lengua castella
na resitabteciendo las voces castizas cuan^ 
io sea posible, aceptando los neologismos 
que se estimen convenientes y proponien- 
do los nuevos que sean necesarios, y la 
institución de una Biblioteca científica y 
técnica de la lengua castellana, ya pu- 

; rblieando obras priginales,^ ya tradacieh»

do de otros idiomas las que puedan con
siderarse fundam entales en los disíinéov 
rames del saber humano.

La idea, que parecía olvidada durante 
diez años, pero nunca abandonada por 
los que la dieron vida y calor en aquel 
Congreso, respondiendo a una verdadera 
necesidad, ha sidO' acogida recientemen
te con entusiasmo por la Real Academia, 
Española, tanto en la recepción pública 
del Sr. Torres Quevedo como en la ,ficŝ  
ta por la insigne Corporación ofrecida a 
los Delegados hispano-americanos en el; 
VII Congreso Postal Universal reunido 
en Madrid durante los pasados meses de’ 
Noviembre y Diciembre, predominando^ 
en esta recepción internacional de núes-* 
tra  Academia la idea, ya unánimemente?’ 
aprobada en el Congreso do Buenos Al-i 
res, d© que tomase España la iniciativai 
en la realización de proj^ecto tan tras-j 
cendental en el orden científico y cultur | 
ral para todos los pueblos de nuestra?! 
habla,

S, M, el R e y  (q. D. g.) ha acogido coBt) 
la mayor complacencia tan halagüeñasii 
como autorizadas invitaciones, y se ha( 
‘servido disponer io siguiente:

Primero. Para organizar la particips^- 
elón de España en la creación de uns^ 
Unión Internacional Hispano-Americans^? 
de Blbliografa y Tecnología científicas, 
proponer al Gobierno cuanto a ta l 
deba hacerse, se crea en esta Corte una( 
Comisión, compuesta por los representan-jj' 
tes de la Real Academia Española dong 
Leonardo Torres Quevedo, D. José Orté?  ̂
ga Munilla y D. Emilio Cotarelo Morí, 5{ 
por los Secretarios de las Corporaciones 
científicas nacionales: Real Academia áé  
Ciencias, D. José M aría de M adariagag 
Sociedad Matemática, D. José P lans 
F re ire ; Sociedad de Física y Químie»| 
D. José Rodríguez Moiirelo, y Sociedaij 
de H istoria Natural, D. Ricardo GarcM 
Hercet. '  j

Segundo. Por el M inisterio de Esta^í 
do se comunicará esta resolución de Sif! 
Majestad a los Gobiernos. hispanoainerfi' 
canos; y

Tercero. Todos los Ministros y Aüto^ 
ridades del Reino prestarán a la Conod.-̂  
sión qu© sé constituye por la presente»; 
la cooperación que sea necesaria a suM 
altos fines.

De Real orden lo digo a V. E. para si^ 
conocimiento y demás efectos. Dios guál^ 
da a V. E. miiclios años. Madrid, 10 d|^ 
Enero de 1921.

DATO

A todos los señores Míiristros y Presl-*« 
dentes de la Real Academia Españcdaí^ 
de la Real .Academia de Ciencias, é í  
la  Sociedad Matemática, de la  Sode^ 
dad de B'ísica y Química y de la Soci^ 
dad de H istoria N atural,
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REAI.ES ORDENES 
Excmo. Sr.r S. M. el Rey íq. D. g.) 

9e ha servido disponer qne e) concurso 
1© proposiciones de terrenos necesp^rios 
liara la construcción de un cuartel con 
destino a tm Regimiento de In fan tería  

Bilbao, que dispone el Real decre
to de 18 del mes próximo pasado 

O. ndmero 286), se a ju ste  a las ba- 
ées que a continuación se insertan .

De Real orden lo digo a V, E. para  
fíu conocimiento y dem ás efectos. Dios 
■guarde a V. E. m ucbos años. M adrid, 4 
9e Enero de 1921.

VIZCONDE DE EZA
<^eíior Capitán general de la  sexta 

Reglón.

Ba s e s  pa r a  i â c iíl e b r a c iOn  d e  tjk c o n -
COÍÍ.SO DE PROPOSICIONES DE TERRENO 

. NECESARIO PARA LA CON.STRIICCIÓN DE 
UN c u a r t e l  e n  BILBAO PARA EL REGI- 

■’ MIENTO DE i n f a n t e r í a  DE GAKELLANO,
■ NÚMERO 43.

Base 1,'‘ Por el ramo de Guerra se 
febve un concurso de proposiciones para 
la adquisición de los ter,renos necesarios 
©p Bilbao con destino a la construcción 
de un cuartel para el Regimiento de In 
fan tería  de Garellamo, número 43,
, 2.® Las proposiciones de te rre
nos comprenderán un plano general en 
i©scala 1 : 500 con cundas de nivel de me
tro en metro, acompañando, si es pre
ciso, una concisa Memoria, en ia que se 
expongan aquellas circunstancias que 
jaO' puedan ser expresadas en el plano.

Base 3.® Las nroposicioúes que se ha- 
gMi compre 11 derán el precio total tíel 
splar, o r/iejor, . el precio por iiniclad de 
superficie.

Base 4.“ Podrán adm itirse las pr-'Opo- 
siciüues que comprent: .n carias parce
las colindantes pcrtenccimd-es a cr-S'lu
tos propietarios, siempre que sea uno 
polo el que liaga la proposición y que la 
extensión total de los terrenos se halle 
eoinpreiirlííla en el apartado b) de la 
baso CiiiiiiLa, siendo requisuo indispen* 
saMe que en el of ’̂ccn!ii»-n''o consie, de 
una m anera expresa, i a aquiescencia de 
lodos los interesados. En o i caso previs
to  en esta base se preso f j  r.ara 11 cuii la 
Oferta los planos parcelarios.
‘ Base 5.'‘ Las condiciones que habrán 
fle reunir los terrenos ofrecidos Geran
ios sigu,iciites: . .
, fl) Situación inrnedipda en lo posible 
E la ciudad, con vía de fácil comiinica- 
ifción con esta, prefirieiirlo en igualdad 
tíe condiciones las ruiiediatas 8 la ría  y 
Ips que estén más aislados o alejados 
fie barriadas o agrupaciones obreras.
■ Nô  serán adm itidos los que hayan 
áMo"' formados por vertederos, que ha
yan sido muladares, cenienterios o estén 
én las inmediaciones del actual y los 
gue hubiesen tenido destino que pueda

causa de la infección o alteración 
subsuelo. ■

b) Extensión superficial próxima a 
yo .000 metros cuadrados, siendo la mf- 
rdma admimble do 32,000 raetros ciia-

c) Serán preferidos aquellos cuya 
forma sea regular, .sin entrantes ni sa
lientes muy marcados en su contorno y 
que ofrezcan una explanación adecuada 
para la distribución y saneamiento de 
los edificios; entre los que cumplan es
tas condiciones serán preferidos los que 
estén limitados por alguno de sus fi^en- 
tes por vías públicas o accidentes natu 
rales dei terreno, carreteras, caminos cts 
hierro, canales, rios, etc., y será reco
mendable que el solar pueda ser fácil
mente ampliable si así conviniera a I^s 
intereses del ramo de Guerra.

d) Suelo saneado o san-eable fácil- 
nieníG, que se preste a una conveniente 
evacuación de las aguas superficiales y 
residuales, y un suRsiieio que" ofrezca 
sólida y económica cimentación.

e) Situación soleada y aireada, res
guardada en lo posible de la acción di
recta de los fuertes vientos reinantes, y 
que permita, dada la forma del solar, 
que los edificios puedan tener una higié
nica orientación.

f) Ademá,s de las condiciones que se 
especifican en estas bases, los terrenos 
habrán de reunir las establecidas por la 
Ral orden de 21 de Agosto de 1918 (C. 1j , 

número 239).
Base 6.“ Si los terrenos no están ser

vidos directam ente por una vía pública o 
no existe enlace con Ja carre tera más 
próxima, las ofertas deberán comple-, 
tarse con las de los terrenos necesarios 
para ía construcción de un camino que 
le una con la vía pública más inmedia
ta ; la zona para establecer este camino 
ha d e’ser de 10 metros de anchura por 
lo menos, y es condición indispensable 
que en la oferta quede completamente 
resuelto este asunto, en lo relativo a la 
propiedad de los terrenos que dicha 
zona comprenda, debiendo acompañarse 
plano parcelario de la misma, la confor
midad de ios propietarios y el precio por 
unidad de superficie.

Base 7.  ̂ Los solares que se propon
gan deberán presentar facilidades para 
el abastecimiento de aguas potables y 
evacuación de las superficiales y resi
duales, debiendo indicarse el modo y 
lugar de evacuación, así como tam.bién 
com pletarse 'la  oferta con i a . de los te 
rrenos neceser i os, si han de atravesar 
para, ello propiedades particulares, fiján
dose en dos metros de anchura la faja 
necesaria, y procediéndose respecto a 
estos terrenos en ■ forma análoga a ia 
que para los 'caminos indica la base 

I sexta.
j  ̂ Base 8.* También deberán ofrecer fa- 
I ciliclades para dotarlos de energía eléc

trica para el alumbrado y demás servi
cios pa.ra que pueda ser necesaria. Bn el 
caso de que las líneas de trainsporte eléc
trico no puedan ir por carre tera o cami
nos militares, por hallarse el terreno 
ofrecido alejado de los puntos de aco
metida, el proponen te presentará, acom
pañando a la suya, ía aceptación de los 
dueños de los predios a quienes afecta 
la servidum bre de transporte de energía 
eléctrica o las condiciones en que se 
obligan a aceptar la imposición de la 
servidumbí'e.

Base 9.*‘ No serán adm itidas las ofer
tas de terrenos sujetos a servidum bre 
de paso, acequias de riego, cañadas (ca- 
ñaberas), descansaderos, abrevaderos pú
blicos, líneas eléctricas, ni cualquier o tra 
que directa o indirectam ente afecte a la  
plena nroniedad del solar. Los solares

que se ofrezcan habrán de estar ínscrfe 
tos en el Registro de ia Propiedad y ;en
tregarse libi'es de toda carga,, y caso d© 
existir servidumbres, podrían adm itirse 
las ofertas si se acompañan las aportii* 
ñas autorizaciones para poderias v a iia r 
en forma que ei solar quode libre d© 
ellas en absoluto.

B5^q 10, . Ei proponente o proponen* 
tes de las ofertas que el ramo de Gue
rra  acepte en definitiva, responderá per
sonal y subsidiariam.enl.e a las reclama^ 
clones que puedan form ular los propie- 
■tarios de predios colindantes sobre ser^ 
vidumbres o cualquiera otra cuestión, 
que pudiera afectar al pleno dominio del 
inmueble adquirido, obIigándo.se el ven
dedor a la eviccién y saneamiento.

Base 1.1. Las proposiciones serán ad« 
mi ti das en el plazo y térm ino que so 
señalo en el Gobierno milltiar de la pro
vincia y plaza de Bilbao, constituyendo 
previamente una fianza de 5.000 pesetas 
por cada proposición presentada, la cual 
será devuelta a los autores, de proposL 
ciones no admitidas, después de hecha 
la adjudicación provisional, y al a.utO'.r 
o' autores de las aceptadas, una ves otor
gada ia escritura de “compraventa. Se 
prosontarán en pliego cenoiclo, finnado y 
sellado por el co.ncursante, entregándo
se al interesado nota del recibo de dicho 
pliego

Ba.se 12. P ara el examen e infoiTQé 
de las proposiciones presentadas se cons
titu irá, bajo la presidenoia del General 
Gobernador M ilitar de la provincia, una 
Junta, de la que fonm.aTán parte como 
Vocales el Ingeniero Comandante, el Jefe 
de Propiedades, el Oomisario de GueiTá 
Interventor de la Comandancia de Inge- 
niefos y un Jefe Médico designado por 
el Inspector de Sanidad de la  Región; 
en esta Ju n ta  actuará como Secretario, 
con voz y voto, un Jefe u Oficial de In 
genieros designado por el Coinantíante 
general de Ingenieros de la Región.

Base 13. Los proponentes podrán asis
t ir  a ios reconocimientos que sobre el 
terreno reaJics la Jun ta ; a este efecto, 
por ia Secretaría de ésta .se les comu
nicará por escrito la hora y ei día en 
que han de verificarse; a  su vez .la Jun
ta  podrá exigir la asistenciá a dicho re- 
coiiocirniento de los proponentes cuya 
presencia juzgue necesaria para am pliar 
o aclarar extremos relacionados con suS 
'proposiciones; para este objeto serán ci
tados por escrito que ios dirig irá la Se
cre taría  de la Junta,

P ara la asistencia a los reconocimieií* 
tos en cualquiera de los casos citados,, 
los proponentes podrán ser representa
dos por persona iegalment© atitórizada 
para ello.

Base 13 bis. En el día y hora prefi- 
Jados para el térm ino del plazo de admi
sión, se reunirá la expresada Ju n ta  y 
procederá en presencia de los concur
santes (a cuyo efecto concurrirán por sí 
o por persona"* q u e . debidamente les re
presente) a la apertura de los pliegos, 
confrontándose por medio de índice o 
relación niimei*ada, que por diipíicadh 
deberán contener éstos, los documente^., 
que comprende cada una, devolviéndose 
uno de los ejemplares del índice con la 
conformidad u observaciones que pro
cedan .

Base 14. Dentro de las condiciones 
contenidas en las anteriores bases y ha
bida cuenta del precio de la oferta, di jlm 
Junta, previos los reconocimientos
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juzgue precisos sobre el terreno para el 
estudio y comprobación de las proposi
ciones, form ulará dictamen concreto j  
razonado en el que proponga la proposi
ción o proposiciones elegidas entre las 
presentadas o la exclusión de todas ellas 
por no reunir lás condiciones requeridas.

i3ase i.!”). La propuesta de la Junta, en 
unión de los informes emitidos por el 
Comandante general de Ingenieros, el 
Intendente, el Interventor, el Inspector 
de Sanidad y el Auditor de la Ftegión, 
será remitido al M inisterio de la Gueri-*a 
por el Capitán general de la misma, quien 
podrá agregar el suyo propio, si asi lo 
creyera conveniente o necesario.

Base IG. El ramo de Guerra sa reser
va el derecho a la elección completamen
te libre de las proposiciones presentadas, 
'pudiendo ser desechadas todas si ningu
na se considerase saüíoi'actoria, o a c o rd a r  
condicionalmente la admisión de alguna 
de ellas, señalando las variantes o requi
sitos con los cuales resultará aceptable y 
concediendo al efecto aiití&r de la pro
posición un p l^ o  para a^eeptar o no talos 
con di cio-am

Baqe 17, Gi, previos los trám ites y re
quisitos legales, fuese aprobada la com
pra de terrenos cuya adquisición pro
ponga la Comisión, se comunicará la 
aprobación deñnitiva al propietario o 
propietarios. Desde ese moment© se con
siderará que los terrenos pasan a ser 
propiedad del ramo de Guerra, que en
tra ra  en posesión de aquéllos con todos 
sus contenidas y pertenencias y libres de 
todo grava.men y servidumbre, proce- 
diéndose seguidamente por el Jefe de 
Propiedades a form alizar con el autor o 
autores de las proposiciones agraciadas 
el contrato de compraventa, dentro de las 
condiciones de precio y demás extremos 
señalados en ia oferta, otorgándose la 
esen tu ra  en el preciso plazo de diez 
días, a p a rtir  de la fecha en que se haya 
comunicado al propietario la aceptación.

Base 18. El importe de los terrenos 
será satisfecho a los vendedores al otor
garse la escritura (o en la forma que se 
'indique). De cuenta de éstos serám los 
'gastos de otorgamiento de escrituras y el 
1,20 por 100 de Pagos al Estando. Los de 
prim era copia y demás posteriores a la 
A'eiita serán de cuenta del Estado, en la 
form a que determ inan las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de Enero de 1921.—Vizconde 
.de Eza.

lüxcmo. Sr.: Vista la instancia prome
t id a  por Andrés García Mateo, recluta 
de la Caja de Calatayud, número 65, en 
ÍBolicitud de que le sean devueltas las 500 
.pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Zara^goza, 
según carta de pago número 14, expedir 
'da en 30 de Septiembre de 1920, para 
reducir el tiempo de servicio en filas; 

-teniendo, en cuentíi que el expr^3sado in- 
grer^o lo verificó de mée,

S. Mi el R ey (q. D. g.) se ha servido 
■t'esolver que se devuelvan las 500 pese
ta s  de referencia, las cuales percibirá el 
Ind iriduo  que efectuó el depósito o la 
p ersona  apoderada en forma legal, según 
idispone el artículo 470 del Reglamento 
líictádo para la ejecución de la ley de 
iileclutamiento.

De Real orden lo digo a V. B. para su 
conocimient© y demás efectos. Dlós guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 192L

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la quinta Re- 
gióin

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovida 
por José Joaquín Beloqui Peñagasicano, 
soldado del Regimiento Cazadores de AI- 
mansa, 13.® de Caballería, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Guipúzcoa se devuelvan 
250, correspondientes a la carta de pago 
número 32, expedida en 27 de Diciembre 
de 1919, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo peixibir la indicada suma el in- 
í^ividuo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el articule 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid,. 8 de 
Enero de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor Ca.pitán general de la sexta Re
gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por José Iglesia Santa María, cabo 
del Regimiento Infantería de Cádiz, nú
mero 67, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 750 que in 
gresó para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos 
ios beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reciutamie 2̂ to,

S. IVÍ. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Cádiz se devuelvan 250, 
corresípondientes a ia carta de pago nú
mero 136, expedida en 28 de Agosto de 
1920, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 

i señala el articulo 267 de la referida ley, 
I debiendo percibir la indicada suma el in

dividuo cine efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De RoaJ orden lo digó a V, E. para su

conocimlentG y demás, efectos. Díck- c. 
de a V. E. inuchos años. Madrid. K > 
Enero de 1921.

VIZCONDE DE EZ  ̂

Señor Capitán general de la seguné:-; 

 ----------

IB H E fflS  IB M íiEH M    «

REAL ORDEN

limo. Sr.: Por Real orden de 17 d?, 
Diciembro se autorizó la celebración de 
concurso público para contratar el Eor- 
vicio de impresión, numerado y encua
dernación de mandamientos de pago y 
de ingreso e impresión y cosido de cuen
tas y relaciones durante el año 1.921-22:

Resultando que el eitadO' coiicursíí tuvo 
lugar el día 7 del corriente ante la Jun
ta para ello designada, pres-entándose on 
dicho acto tres preposiciones: la prim e
ra. suscrita por D. José Manuel Sariipc- 
dro, como representante de la Sociedad 
Hijos de Tomás Minuesa, por la que se 
compromete a realizar el servicio per la 
suma de 43.984,50 pesetas; la segun
da, de D. Ernesto Jiménez Moreno, por 
102,037,70 pesetas, y la tercera, de don 
Rafael de Roda Jiménez, por 80.942,85 
pesetas:

Considerando que examinadas las re
feridas proposiciones, y atendiendo tan 
to a la gran sconomía que representa 
para el Tesoro público la presentada por 

1 D, José Manuel Sampedro como a las 
! caiidiciones de seriedad de la casa y ele- 
: mentes con que cuenta para la realiza

ción de esta clase de trabajos, demostra
da en el largo período de tiempo que 
viene teniéndolos a su cargo, es dicha 
proposición la que debe aceptarse,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
aprobar el concurso celebrado y adjudi
car el servicio de que se tra ta  a la So
ciedad Hijos de Tomás Minuesa, repre
sentada por D. José Manuel Sainpedro, 
con sujeción al pliego de condiciones y 
a la proposición suscrita por dicho apo
derado en la representación con que ha 
concurrido al acto, debiendo constituir 
el adjudicatario la fianza definitiva—pa
ra lo cual podrá aplicarse el depósito 
provisional si lo solicita—y otorgar la 
escritu ra de contrato dentro de los pla
zos fijados por la cláusula 9.® del plie
go de condiciones; y en cuanto a los de
más concurrentes, D. Ernesto Jiménez y 
D. Rafael de Roda, ordenar que se le® 
devuelvan los documentos que acompa
ñaron a sus proposiciones y asimismo 
los depósitos que constituyeron para to
m ar parte en el concurso.

De Real o r^m  lo digco a V. I. pai^  
m  conecimionto y  efecto.s eportrniúB*
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1921.

DOMINGUEZ PASCUAL

Beñor Intervenor general d*e la  Adminis
tración del Estado.

la i f f lS T R A g lf i í l  CEHT8 M '

H IB iSIE R » SE «BACIA Y JO STlCtt

GIüNEIlAIj DE LOB BE-
GMvrmys y  © e l  n o t a b i a b o

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Andrés Sáncliez Ro
jas contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Cartagena a cancelar 
un gravamen hipotecario, pendiente en 
este €%utr® m  riH u é ^  t e
este último funcionario:

Resultando que de los documentos 
aportados a este recurso y d@l escrito del 
recurrente se desprende:

a) Que D. Andrés Sánchez Rojas 
compró el año 1910 la casa número S8 
de la calle de la Morería, en la ciudad

^de Cartagena, a la Agencia ejecutiva de 
Contribuciones, en segunda subasta y 
libre de cargas, por la cantidad de 6.500 
pesetas, autorizándose la correspon
diente escritura por el Notarlo cicsi 
Marcos Sanz Martínez, cuya escritura 
fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad.

b) Q u e , al pretender el adqulrenie
realizar actos de dominio sobre la ünca 
adeiuirída se enteró de que la misma 
aparecía gravada en el Registro; con una 
bipoU-ca de 1.650 peseaas, constituí Ja  
p rr  D. Josp Bcnel Torrens a favor üo 
D, Josí3 Agilitar García en el año 1872, 
101- termino de un año,.

c) Qim el acru. dor hipotecario en
H31 sigU' í contra .̂u deudoi’ un proce-

1 i míe rito Ljrcu'ji > que lerni 6̂ por 
paqo que iiizu al deudor de princmal, 
i 111L' 1 'c s -s y cusir,, 1 i lir a nd os e, c ̂ i s ii 
Loii. ciiLUicia, Día.i''armenios para .lue 
las O'notaciones de Li.xlnrgo se canec'a- 
s611,, ou coIIsigi 1 é 1 iJ m ■ en ellos, por ol
vido, filie la cancpEiisjr se había de ha
cer cal eos iva a la inscripcjón hipo teca
li a c 11 V1 r l M d fl c l p ago realizado.

d) Que P. Aiidi'jF Báiichez Rojas
pff'imiwíú unto o! Juzgado cxpefíiente de 
Jurjsiljrjpirtii vfiliiiilarin ino
ct'laí'S IrJ ]io°f]nfiiriij¡ni liipoRraria que bu
llía iiufvJadrj subsisi ente y que en diclio 
eipfjdiente el Juez dictó auto, con fecha 
29 de Marzo d¡ I año actiiab acordando 
la cancrhttción cmiforai- al arliculo 150 
del Ríglamenhs iiipU-cario y cvpldtóii- 
íloíifí al rfcí'to luarifLamiciito judicial
para riiiu la i'oinJiuujn se ruimplics a, ro~ 
fsari'i cadifiíMCi Ó!i dd Rogisiraclor en Ix 
ip e  alegIj c i er il us d«Je ctns su hsaiiaul es.

e) Que ,fuifma/iS()Jfĵ ' foíoñ so rvjino- 
rcui EUCTfjs maiirliniiieiitüs pero cIjíJio 
fnncioEario los devolvió, dcücgaiidft la 
can col ación ordenada en ellos porfíuu a 
III Juicio, e l procedíTnierito de Jiirisdic- 
eí'óii voliiijlaiia no ras el adecuado "‘paia  
ordenar la .cancelación de los asientos 
ríe los Uvjiatros  de ¡a Propiedad según 
i'uroJncíori ele la Direceirm general cío 
los Pcqusfrrjq antro otras riel 22 ño Sfp- 
tí?>vahm (lo 18911, 16 do Marzo ríe 1881  ̂ 21

de Enero de 1868 y 26 de Agesto de 1885, 
ni poderse declarar prescrito un dere
cho que garantiza una inscripción por 
apreciación sí)!o del interesado, sino que 
debe hacerse la declaración en el juicio 
consiguiente y por los trám ites de jus
tic ia ...” :

Resultando que D, Andrés Sánchez 
Rojas interpuso recurso gubernativo 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Cartagena a cancelar la 
inscripción hipotecaria que en 29 de 
Marzo del corriente año acordó el Juz
gado de prim era instancia de dicha, lo
calidad por las siguientes razones: q^ie 
el Registrador se ha excedido en el uso 
de sus facultades al caJificar un fallo 
juclicioA firvie ordenado civmñir, con
traviniendo en ello las resoluciones de 
esta Dirección general, que lo prohíben 
term inantem ente, y el artículo 18 de la 
ley liipotecaria, que sólo les faculta 
para caliñcar en cuanto a la form a ex
trínseca de los docunientos que se le 
presenten para su inscripción, pero nun- 
cm en cuanto a la forma intrinseca, ai 
procedimiento a seguir, que sólo compe
te a Ies Jueces; que le parece m i tanto 
atrevida la afirmación del Registrador 
de que la jurisdicción voluntaria no es 
el procedimiento adecuado para ordenar 

vía cancelación de los asientos de los Re
gistros, pues hay casos en que no es p re
ciso .se oiga ni preste su consentimiento 
la persona a cuyo favor se haya hecho 
la inscripción, ni necesario el que re
caiga providencia ejecutoria (cua,ndo las 
iuscripcic).ies han sido motivadas por es
critu ra pública y el derecho que garan
ticen aparezca extinguido por la Ley o 
‘así resulte de la misma escritura ins
crita, articulo 150 del Reglamento hipo
tecario) ; que la inscripción que ha dado 
lugar al presente recurso es de esas, 
porque fuá motivada por escritura pii- 
b-:ca otorgada en Cartagena a 10 de 
Abril de 1872, ante el Notario D. Juan 
Macalúcli, y en la actualidad aparece 
extinguido ese derecho por disposición 
de la Ley, pues ha transcurrido  tiempo 
más que sobrado para la p rescripción. 
señalada por el Código civil en el artícu
lo 1.963 y el 128 de la ley K irc -rearia; 
que la m anifestacicn del R cglvrador de 

IIP ruedo declararse prcrc^’  ̂ un de- 
radm  que garantiza una in^c. pc-ci por 
airéem e.ón sólo del interesado, le pare- 
c'̂  lemljirjii uíi tanto atrevida, exlsiiendo 
ej; duíüS un certiñcado del citado fun
cí ruarlo, dudo en C.artagena a 17 de 
h.jyo de año, del que se desprende 

que ¡r inscripción hipoteca
ria  lio gavanriza ningún derecho; que, 
en rRcl j, certiñca 'hiiie según la le- 
t ia  X  dri m'uncro 3,240, folio 11 del tomo 
218 rif] Arabno, fué embargada la casa 
numero 38 de ta calle- de la Morería 
L ija  ec virtud de autos ejecutivos se- 
giiViOS en ei Juzgado de prinivcra instan- 
chi ño ciudad, a instaiicias de don 
José Aguilar García, centra los herede
ros de D, José Bonet Torrens, sobre 
pago de 1.650 pesetas, intereses a razón 
del lo por 100 anual estipulado y costas, 
qiio el citado D, José Bonet Torrens 
adeudaba a D. José Aguilar García, en 
viriiid de rarndam iento expedido por el 
rcf'irido Juzgado el .20 d-e Marzo de 1881 
ante el Escribano- D, Juan Villas; y en 
cuya anotación, -según-,1a le tra  B .del 
mismo número y tomo, folio 12, fué can
celada en v irtud  de otro mandamiento 
expedido por el propio Juzgado y Escri
banía el 1'? lie Agosto de ^'que la

propia finca, según la inscripción 8.̂  del 
citado número 3.240, folio 219 d e l. tomo 
'32 del Archivo, se halla afecta a una" 
hipoteca constituida por D. José Bonet 
Torrens a favor de D, José Aguilar G-ar^ 
cía, en garan tía  de un préstamo de 1.650 
pesetas, por térm ino de un año, que ven
cería en 10 de Abril de 1873, con el in 
terés, a p a rtir  de esta fecha, del 10 por 
100 anual, según escritura otorgada en 
esta ciudad a 10 de Abril de 1872 ante 
el Notario D. Juan  Macabich” ; que eF 
documento transcrito  se halla mai re 
dactado, puesto que siendo el embargo 
posterior a la inscripción hipotecaria,, 
ha debido guardarse ese orden en el cer
tificado; que, a pesar de lodo, no cabe 
duda de qtie se tra ta  de un solo présta
mo, pues existe identidad de personas, 
la cantidad que en uno y otro cago apa
rece es igual, el interés es el mismo, y., 
todavía, por si eJgúii aSomo de duda pu
diera quedar, se ve que el acreedor,: ai- 
pretender cobrar su crédito, Itf hace- 
embargando solamente por 1.650 pesetas 
e a razón del 10 por 100, la
casa número 38 de líá calle de la More* 
ría  Baja, siendo el título en v irtud  del 
cual dedujo su reclamación precisamen-.: 
te la misma escritura de hipoteca d'A- 
cuya anot-ación se ocupa; cpie si la 
inscripción hipotecaria de referencia,, 
que no garantiza ningún derechcq., 
|ia  podido subsistir hasta hoy, es 
precisam ente porque natía garantiza.,^ 
y por ser le tra m uerta nadie sA 
ha preocupado de ella.; que si el señor 
Avgiiiiar García levantó el em bargo' refe
rido anteriorm ente fué porque recibió 
sus 1.650 pesetas; que si la  inscripción 
no se canceló fué debido a que los here
deros del Sr. Bonet Torrens creyeron 
que con pagar la deuda quedaba todo 
solucionado, 3’ que esto sucedió así lo 
dem uestra el certificado del Registrador 
y lo confirma esc elocuents silencio nq 
.interrumpido en trein ta  y nueve áfíos 
por el acreedor, cuo jamás volvió a repe
tir  con procedimientos judiciales contral
la indicada finca, por lo cuaJ su derecho, 
sobre extinguido por pago es táp rese rito ‘1 
y, por último, aJega. como fundamentoíij; 
legales, después de rechazar todas las 
resoluciones que opone el Registrador, 
por ser todas ellas muy anteriores al Re
glamento hipotecario, el artículo .18 
la ley Efip^ lem re.soIuciones
este Centro de 8- de Junio de 1S05, 28 
Agosto do 1 ''d, 15 de Julio de 1916, 
de Julio tío XX' y 10 de Septiembre f e  
1802; el arlslculo 1.961 del Código eivilj, 
el 1.964 del propio Cuerpo legal y el 15^ 
del .Reglamento hipotecario:

Resultando que el Registrador de 
Propiedad alegó en su inform e: que en|. 
ei caso de este recurso sé tra ta  de Is| 
cancelación de una inscripción de hipo-í 
teca que consta, en los libros del Regis-^ 
tro ,. cuyo asiento se halla, al amparo de| 
los Tribunales de justicia y sólo p u efe  
cancelarse con arreglo ai artículo 82 f e  
la ley Hipotecaria; que el acreedor M- 
vjoteeario D. José Aguilar García, por| 
no abonarle el crédito el deudor Sr. .Bm  
.net Torrens, promovió autos ejecutivo^ 
contra éste y los herederos del mismo; 
le abonaron la cantidc^d, por lo que so« 
licitaron del Juzgado se lib rara  manda«? 
miento para cancelar la anotación f e  
embargo, que se causó en el Registro, fe 
cual se verificó a su tiempo, Igiiorándo- 
se por qué no se solicitó ni se ordenó fe  
cancelación de la inscripción de Mpoté^ 
c-a; que -el interesado I). Andrés



Gaceta ele M adrid.-N úm , 13 1 3  E i i e r c  í Q d f

eiiez Rojas, actual dueño de la finca, no 
acudió a los autos que motivaron la eje  ̂
cuciÓH, que* es el único adecuado para 
ordenar la cancelación de tal asiento del 
Registro, por ser en esos autos donde 
puede apreciarse si hay motivos para 
librar el mandamiento cancelatorio, y 
lejos de eso, con un desconocimiento ab
soluto de las le^^es procésales, que por 
s<3r de derecho público no se pueden in
te rp retar caprichosamente, acude a la 
jurisdicción voluntaria para que se de
clare la prescripción de tal liipoteca, con 
palma^ria coxitradicción, puesto que si 
coiista en la canrcelación de la a-notación 
de embargo que se pagó el crédito, huel
ga la declaración de prescripción, y ob
tiene un mandaniiente ordenado en ese 
procedimiento sumiarísirno para cance
lar tal asiento de hii3oteca; que presen
tado dicho mandamiento se negó la can- 
cela,ción por no ser la jurisdicción vo- 
iiinta/fia la que correspcndia, apoyando 
su calificación en la resolución de 23 de 
Julio de 1914, y además en la de 15 de 
Octubre de I§75; que el documento que 
se ha presentado ps  ̂ melar la Ins- 
eripcióu de hipoteca ’  ̂ clecutorio, ni 
cabe librar rnandami ^lito i '.’a los autos 
de jurisdicción voluntaria, sino testimo- 
BÍO en su caso de ía sentencia recaída, y 
que como en tos expresados actos no 
cabe recurso de casación, sino en ios dic
tados por las iludiencias, no puede con
siderarse el documento de referencia 
como apropia,do, aunque 'a sentencia 
estuviese adornada del requisito de no 
haber pendiente recurso de casación, ni 
los tallos de estos procedimientos son 
ejecutorios; que, por tanto, a todas lu
ces es improcedente tal procedimiento, 
y que ía resolución recaída no ha podi
do ser má.s que la declaración del hecho 
de haber transcurrido el plazo para con
siderar prescrita la hipoteca, pero que 
esta declaración de hecho no puede en
gendrar el derecho para hacer desapa
recer un asiento del Registro, ni las 
condiciones que exige el artículo 82 de 
ia ley Hipotecaria:

Resultando que e l ' Presidente de la 
Audiencia acordó ordenar la cancelación 
de la inscripción de hipoteca, objeto de 
este recurso, conforme a lo resuelto por 
pl Juez de prim era instancia de Carta
gena en su auto de 29 de Marzo del co
rrien te  año, por considerar que, aunque 
Conforme al artículo 82 de la ley Hipo
tecaria, las inscripciones o anotaciones 
preventivas hechas en virtud de escri
tu ra  pública no se cancelarán sino po r 
provideneia ejecutoria contra la cual no 
se halle pendiente recurso de casación, 
y si bien con arreglo a la resolución de 
este Centro de 15 de Octubre de 1875, 
los autos de jurisdicción voluntaria no 
hacen declaracioiiss de derecho, sinq afir
mar hechos en el caso presente, la reso- 
kicióii dictada por el Juez^ do prim era 
instancia de Cartagena en el ex p ed ien te  
de jurisdicción voluntaria, viene a con
firmar los hechos que tienen su existen
cia en ios autos ejecutivos seguidos ante 
el propio Juzgndo .por D. José Agmilar 
G-arcía contra los herederos de D. José 
Bonet Torrens, en los que por providen
cia de 11 de Agosto de 1881, que indu- 
dableniente tiene el caiActer de ejecuto
r a ,  se hace una declaración de derecho 
con arreglo a la cual entepices el rema
tante de la finca gravada, y hoy el re- 
eurrente DJ Andrés Sánchez Eojas, en 
quien se han refundado los der^hog^ 
puede obtener al amparo dé la misma la

cancelación de ía inscrípcjóri hipoteca
ria que grava la finca en cucb.'hm, x) 11 es
te que en dichos autosr ejec¡.divos cons- 
tan extinguidas todas las re.sponsahil.i- 
dades de capital, intereses y cosías que 
aseguraban la .hipoteca, por lo que h a 
biendo desaparecido los motivos de su 
existencia, lo procedente es cancelar 
dicha inscripción hipotecaria:

R,esiiltaíiüo que el Registrador de la 
Propiedad se alzó del anterior acuerdo 
ante este Centro directivo, agregando a 
las razones de su informp que en autos 
de Jurisdicción voluntaria no puede de
clararse la prescripción de ningún de
recho, toda vez que en ellos no puede 
apreciarse si dicha prescripción ha sido 
0 no íRterrümpída, y que además las re- 
solucíoaes recaídas no causan estado de 
derecho;

Resultando que esta Dirección gene
ral, por haber observado que e n  el ex
pediente- de este recurso uo constaba 
que el Juez de prim era Instancia de 
Cartagena hubiese emitido -el informe a 
siie se refiere el articulo 123 del R egla
mento hipotecario., acordó se elevase el 
citado expediente al Presidente de la 
Audiencia a fin de que ordenase a la ex
presada Autoridad judicial, que había 
conocido de ios autos en que se acordó 
la cancelación de la inscripción hipote
caria objeto de este recurso,- em itiera 
el informe que exige dicha disposición 
legal, y evacuado que fue, lo hizo en ios 
mismos términos empleados en el acuer
do de la Autoridad presidencial, que a 
su vez confirmó el fallo anteriorm ente 
dado:

Vistos los artículos 79, 82 y 132 de la 
.ley Hipotecaria, 149 y siguientes de su 
Reglamento, y las resoluc^ivaes de este 
Centro de 22 de Septiembre de 1893, 21 
de Agosto de 1895, 11 y 23 de Agosto de 
1900 y 23 de Abril y 11 de Diciembre 
de 1917:

Considerando que la regla genera! es
tablecida en el artículo 82 de la ley Hi
potecaria, a cu3m tenor las inscripciones 
hechas en v irtud de escritura pública no 
se cancelarán sino por providencia eje
cutoria contra la cual no se halle pen
diente recurso de casación o por o tra es
critu ra  o documento auténtico en el 
cual expresa su consentimiento para la 
cancelación la persona a cuyo favor se 
hubiese hecho la inscripción, admite co
mo excepción, fijada en el artículo 1.® 

i del Real decreto de 20 de Mayo de 1880, 
y más tarde en el artículo 150 del Re
glamento, la referente a aquellos casos 
en que por declaración de la ley queda 
extinguido el derecho inscrito:

Considerando que aunque las leyes de 
Hiijuiciamlento civil, sin duda por des
envolver la ejecución hipotecaria den
tro de ios moldes del procbdlmiento eje
cutivo, no han hecho especial declára- 
ción sobre la caducidad, del derecho hi
potecario, cuando en virtud de su ejer
cicio se hubiera vendido la finca y sa
tisfecho al acreedor, es indudable que 
ejercitada y agotada la acción real, se 
produce coi^p natural consecuencia la 
extinción del derecho inscrito, cualquie
ra  que sea la ulterior vigencia de la ac
ción personal, y así lo reconoce expresa
mente la regla 17 del artículo 132 de la 
vigente ley H ipotecaria al ordenar qua 
verificado el rem ate o la adjudicación y 
consignado, en isu caso, el precio, se dic
tará de oficio auto aprobándolos en re
presentación del dueño de los bienes h í r  
.^otecados gue eiiajenareii y  jprdcna^

do la canceleición áe la hipoteca qm  jg  
rantizaha el crédito del actor:

Considerando que cuando el precedí 
miento ha terminad© en la indicada for
ma, queda demostrada, c©n la. identifica' 
cióu del título ejecutivo y del imscrilo 
en el Registro, la extmción del derecho:' 
y  si bien en los casos noñmales el maxv- 
damiento definitivo ha de acredit:sr la 
existencia de tales supuestar. y r4rv<̂  d r 
base a la cancelación, en el caso 
nado, anterior, no sólo a la vigencia do. 
la ley de-21 de Abril de 1909, smo casi a 
la de Enjuiciam iento civil, con 
bar que el crédito garantizadas la M- 
.poteca constituida a favor de D. 
Aguilar y G arcía es el mi simo qn© t e  
sido satisfecho con el producto^do la- 
venta en procedimiento ejecutivo do 
casa número 38 de la calle, de la 
rena : '

Consicle7:-?mdo que las iiiclieadas Gíf- 
cunstanci?s,. base de la cancelación, se 
euciieiiiran acreditadas en el auto orR' 
gen de este recurso, y aimque los pr®-; 
cedímientos de jurisdie-ción voluntatiá 
no autorizan al Juez para prostar el coií*̂  
sentimiento de ca.ncelación en ■nombro 
del titu lar según el Registro, ni son los 
adecuados para ventilar les com ple^s 
problemas de presc^pción, han de ad*< 
m itirse para probar el hecho de hab§rs0 , 
vendido una finca en virtud de un pra- 
sedimiento ejecutivo basado en un títu-; 
lo inscrito,

Esta Dirección general ha acordado ' 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
©riginal, comunico a V, I. a los efectos^ 
oportunos. Dios guarde a V. I. muckos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 1929. 
El Director general, Julio Fournier, 
Señor Presidenta de la Audiencia de AR. 

bacete.

ilKISTEI^DE 0ÁCIE®i

DIKECDION' GErfMKAIj DEL TESOBO' 
PUBLICO ¥  ORDENACION GESNEBAR' 

DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a q w  
han correspondido los 13/prem ios mo- 
y ores de los 1.368 que comprende
mía de las tres series correspondientes]  
al so7'teo celebrado en este dia.

N úm eros.

12.877

3.10̂ 6

23.928

16.462

6.843

11.165

J 1 M 2

K m

fremio.g, 

P meta 8,

300.000

'¡m m x)

40.000

8D00

6.000

6J)00

m o o

§ jm

8.000

6.000
JMOOl

'^oblaciones.

Các(;iz, Barcekma, 
manca.
Sigücnza, Tarragotoa^ 
Barcelona.

Madrid, Bar<yelona, úíá-*' 
laga.

Barcelona, Almeoda, 
vez de la  FroM era, 

Barcelona, Sevilla, Bajv’; 
Pelona.

Valencia,. Cartagena, JáaK 
drídU

BanaJogoa, Cádiz, Baroen- 
ta ia .

V alencia, M adrid, jVB̂  
liCircia.

Barcelona, Palotói M 
MaEooPca, SaaTtaactíto?̂ ! , 

Mada-Rt, id ., Jd. J  
_ Q snía,

JDERjQISRik,,
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Premios. 
Kúmtras. —

21

Poblaciones.

6,600 Míídrid, Madrid, Barc©*

6.860 6.000 Coíií>tantina, S' e v i 11 ja, 
S an tander.

; Madrid, 12 de En-ero de 1921.
•• E n  el sorteo celeljrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 do ía Instrucción general 
de LiOterías de 25 de Febrero de 189^, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
^Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:
■ Cíusxialupe H uerta Pavero, Inés Solís 

Qiiés y Ju ila Fernández Martín, del Asi
lo de N uestra Señora de las Mercedes; 
Concepción Sánchez Vaxiuero y Rufina 
C alaveras, del Colegio de la Faz.
: XiO que se anuncia para conocimiento
dol público y demás efectos.

Madrid, 12 de Enero de 1921.—P . O., 
Baniei Grifol,

P rospecto  de prendí03  p íim  
,ri que m  h a  de celebrar m\ M adrid el 
' d ía 22 d© E nero  de >-
Ma de coiistai' de tres series de 32.000 M- 

lletes cada una, al precio cíe 50 pesetas 
' el "mllete divididos en décimos a cinco 

pesetas; distribuyéndose 1.106.560 'pe
setas en 1.569 premios para cada serie, 
de la manera siguiente:

PEEM IOS DE CADA SE U IE  PESETAS
     -----------

' 1 de  .........................................  150.000
1 de  .........   70.000
1 de  ....................................... 40.000
1 de ......................................... 20.000

15 d e - 3.000...................  45.000
X245 de 500................................  622.500

99 aproximaciones de 500 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de 
la  cenlena ’del premio pri
mero ..............................  49.500

99 id. de 500 id. id., pa.ra los 
99 mime ros restantes de la 
■cí'v.tena del premio se-
guúdo .................................  49.500.

99 id. de 500 id. id., para los 
99 num eres restantes de 
la  centena del premio ter
cero ......................................  49.500

2 ídem de 2.000 pesetas cada - 
una, para los números an
te rio r y posterior ai del 
premio primero  ..............  4.000

2 id, de 1.500 id. id., para
los del pr-eximo segundo... 3.000 

2 Id. de 1.000 id. id., para
los del premio tercero... 2.000 ,

2 Id. de 780 id. id., para
los del premio cuarto.... 1.560-

X&69 1.106.560

liíis a"-!’̂ nx!r;iAC}oDe.5 son compatil.des 
curri.aiior otro premio qu© pueda co- 

nvspcnoF'tr al billete; entendiéndose, con 
•Tcspí^ho a. ]:;s scñai'idas para los núme- 
iTOs án f ''r ’nr y po.storior al de los pre- 

p.ri-'nr.ro, segundeo, tei'cero y cuanto, 
hi Kiriin-'Hío pre-raiado el número 1 , .su 

/«jiteríoT os fd número 32.000, y si üiese 
el fig.’anjado, el billete número 1, será

■

., pgxa la aplí/^aci6 Î  de las aííroxiT(5jsefú- 
de 5Ó0 se sdbreenlicu.de

que, si el premio primero cQvrespouá^, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes dé 
la centena: es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100 , y en igual forma las 
aproximaciones do los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado ?J efecto, con la.s solemnidades 
prescriptas pm' Is- Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán .después 
sorteos especiale.s, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 626 entre las huérfanas de mili taimes 
y patriotas muertos en campaña, que tu 
vieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia dsl Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
níim®rm p rem iadm

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expeudi- 
ílos los billetes revspectivos, con presen
tación y entrega, de los mismos.

Madrid, 6 de Julio de 1S20.---E1 Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

i lK IS IE E l PE ífSílliiTP'

DIRECCION GEKKR.'Ui DE OBRAS 
FUIJI/íCAS

AGTJAS

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de D. Severo .Peña!ver., al 
objeto de aprovechar 18 9 litros por se
gundo, derivados del río Gapitan, en 
térm ino municipal de Yaldáguihi, al ob
jeto de producir, fuerza motriz con des
tino a usos industriales:

R esultando que tram itado  el expe
diente con sujeción a lo dispuesto por 
RgctI decreto de 5 de Septiem bre de 
1918, fué inserto  el anuncio corres
pondiente a concurso de proyectos en 
el Boletín Oficial de. ia  provincia de 26 
de Septiem bre de 1919, y aJ. objeto d e ’ 
adm itir reclam aciones, en el de 5 de 
Nf^viembre del mismo, sin que fuera 
prijsentada n inguna:

Ü esultando que. la División H id ráu 
lica del Miño inform a que no afecta 
el 0.provecham iento de referencia al 
plan de obras h idráulicas aprobado: 

Resultando que la Je fa tu ra  de Obra,s 
público.s ^nform a favorablem ente lo so
licitado con sujeción a las condiciones 
que menciona, y con éste se m uestran  
de acuerdo el Consejo de A gricultura, 
Comisión provincial y Gobierno civil: 

Considerando que ningún inconve
niente hay en acceder a lo solicitado: 

Vistos los favorables inform es emi
tidos,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

Se au toriza a D. Severo Peñal- 
ver para derivar 180 litro s de agua 
por segundo del río Capitán, en té rm i
no m unicipal de V aldáguila.

E stas aguas se d estinarán  a la  pro
ducción de energía, y las obr.as p ara  
elJo necesarias se e jecu tarán  con a rre 
glo al proyecto firmado por I). Ju lio

G arcía G utiérrez, en Santander a  2P 
de Julio. ' .

2.^ Se conceden los terrenos de dd- 
minio público que hayan de ocuparse 
coH las obras. /á

3.‘‘ S© concede el derecho a la im- 
pc-sici6n de servidum bre de estribo, de 
presa y acueducto sobre los terrenos 
de propiedad privcoda que sean nece
sarios. El Gobierno civil resolverá,, se
gún está orclenaclo, los expedientes dB 
referencia.

4:d El cuncesioRarib queda obligado 
a elevar por su cuenta el pontón de 
m adera que actualm ente existe aguas 
a rrib a  de la presa que se proyecta, a  
fin de que dicho pontón no sea en 
ningún caso alcanzado por las aguas.

5.'' Las obras deberán com enzar en 
un plazo de tres meses y term inarse 
en un plazo de un año. Se con tarán  
ambos písteos a p a rtir  de, la fecha de 
la concesión.

Qd Las obras se e jecu tarán  bajo la  
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas. Antes de darlas co- 
mienzo, el concesiom rio  i,¥isará a la  
Je fa tu ra , a- fin de que, si lo estim a ne
cesario, pueda proceder al replanteo  
áe las mismas. Una vez term inadas y. 
previo aviso del concesionario, el In 
geniero Jefe de Obras púb'licas o el In 
geniero en quien delegue, procederá a 
reconocerlas, y si resu ltase que se han 
construido con arreg lo  a la concesión., 
se h ará  así constar en un ac ta que se 
extenderá por triplicado, üria vez apro
bada el acta por la SuperioridaKd, pro
cederá la devolución de la fianza a que 
se refiere la condición 1^.

En un plazo de dos ■ meses, a  
contar de la fecha en que se otorgue 
la concesión, el concesionario deberá 
p resen tar en la Jefchura de Obras pú
blicas 1a carta  de .pago que acredite 
tiene hecfiü el depósito del 1 por 10:0 
de i presupuesto de ia.s obras q ue han  
de ejecu tarse en terrenos de dommio 
público, que quedará en concepto de 
fianza h asta  la termin.ación de las 
obras.

8 .'' SI concesionario queda obligado 
' a conservar las; obras en buen estado.

9.̂  El concesionario, por -lo que Sé 
refiere a los contraeos de trabajo paal5; 
la ejecución de las obras, se a tend rá  a  
lo que prescribe el Fieal decreto de 
20 de Junio  de 1902.

10. E sta concesión so otorga a per
petuidad, dejando a salvp el dereclvo 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero. El concesionario queda obligado 
’al cum plim iento de las an teriores eoii- 
dicioiies y de las disposiciones vigen* 
tes o que en lo sucesivo se dicten y, 
que con esta concesión so relacionen,- 
entendiéndose que el incum plim iento 
de cualqu iera de ellas será ca.usa de 
caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el pe tic ienanó  
las precedentes condiciones y rem itido 
una póliza de 1 0 0  pesetas, que queda’ 
inu tilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a V. S, 
p ara  su conocimiento, ,.el de los in te 
resados y dem ás efecíyjs, con publica
ción en el Boletín Oficial de la pro*- 
vincia. Dios guarde 5x V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1921.'— 
E L  D irector general, CasteL 
Señor G obernador civü de Sánt.ande?o

Sucesores de Rivadenyra, B. Á.
: . PaEec^.d^;% n.yiceiite, 20.


